
Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias

BASES ESPECÍFICAS PARA LA FORMACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO PARA LA SELECCIÓN DE 
PERSONAL LABORAL TEMPORAL CON LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE GRADUADO O 
TITULADO  MEDIO  UNIVERSITARIO  EN  ENFERMERÍA  PARA  EL 
AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS.

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Las presentes bases  tienen por objeto la  selección de personal  laboral  para  su  inclusión a  
tiempo cierto en la categoría profesional de GRADUADO O TITULADO MEDIO UNIVERSITARIO 
DE  ENFERMERÍA  O  EQUIVALENTE,  cuando  las  necesidades  de  las  instalaciones  deportivas 
municipales del Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias requieran esta forma contractual 
no permanente. La modalidad del contrato que se formalizará con el aspirante seleccionado es 
la de personal laboral temporal, regulada en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los  
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Con carácter general la vigencia de la bolsa será de tres años desde el día de su publicación. En  
su caso, se podrá acordar prórroga por la Presidencia. En el caso de que se crease lista de 
espera  derivada  de  un  proceso  selectivo  de  la  categoría  profesional  de  GRADUADO  O 
TITULADO  MEDIO  UNIVERSITARIO  DE  ENFERMERÍA  O  EQUIVALENTE,  los  aspirantes  que 
integrasen la  lista  tendrían preferencia  sobre los  de esta  bolsa,  que quedaría  con carácter  
supletorio respecto a dicha lista de espera.

2.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos 
en el  artículo 56 del  Texto Refundido de la  Ley  del  Estatuto Básico del  Empleado Público,  
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del  Empleado Público aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener  cumplidos  dieciséis  años  y  no  exceder,  en  su  caso,  de  la  edad  máxima  de 
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la 
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de  
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del  
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

e) En  el  caso  de  ser  nacional  de  otro  Estado,  no  hallarse  inhabilitado  o  en  situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

f) Tener  capacidad  para  contratar  en  los  términos  dispuestos  en  el  Art.  7  del  Texto 
Refundido del Estatuto de los Trabajadores.
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Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias

g) Estar en posesión de la Titulación de GRADUADO O TITULADO MEDIO UNIVERSITARIO 
DE ENFERMERÍA o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se 
deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de homologación, conforme 
a la regulación que resulte de aplicación a tal efecto. 

h) Certificado de encontrarse Colegiado en el Colegio Profesional correspondiente.

i) Certificado solicitado en base a lo establecido en la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, en su párrafo 
tercero del artículo 8 por el que se modifica el artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de  
15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del código Civil y  
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, según el cual: "Será requisito para el acceso y ejercicio 
a las profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con menores, el 
no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la  libertad e  
indemnidad  sexual,  que  incluye  la  agresión  y  abuso  sexual,  acoso  sexual, 
exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de 
menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, quien pretenda el acceso a 
tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la 
aportación de una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales".  
Tal Certificado podrá solicitarse, de forma individual a través del "Modelo de solicitud 
de  certificado  por  delitos  de  naturaleza  sexual"  establecido  por  el  Ministerio  de 
Justicia, el cual se podrá pedir en el Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias.

j) Poseer  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las  tareas.  Los  aspirantes 
afectados  por  limitaciones  físicas,  psíquicas  o  sensoriales,  serán  admitidos  en 
condiciones de igualdad con los demás aspirantes, siempre que tales limitaciones no 
sean  incompatibles  con  el  desempeño de  las  tareas  y  funciones  correspondientes.  
Estos  aspirantes  deberán  aportar  en  el  momento  de  presentar  la  solicitud  de 
participación, declaración expresa sobre el grado y tipo de discapacidad que les afecta 
y  de  que  tienen  capacidad  funcional  para  el  ejercicio  de  las  funciones  y  tareas 
correspondientes.

k) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la 
legislación vigente (Ley 53/1984, de 26 de diciembre), el día de la firma del contrato.

l) Haber  presentado  en  tiempo  y  forma  la  solicitud  de  participación  en  el  proceso 
selectivo.

m) Haber satisfecho la tasa de ingreso de examen. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo  5º  de  la  Ordenanza  Fiscal  reguladora  de  expedición  de  documentos,  el/la 
aspirante deberá hacer efectiva la Tasa por Derechos de examen recogida en el epígrafe 
3, por un importe de 30,00 € euros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del referido texto, no se reconocen beneficios  
fiscales  en la  tasa  en lo  relativo a Exenciones,  reducciones y  demás beneficios  legalmente 
aplicables. 

La forma de pago de la Tasa por el aspirante se realizará en régimen de AUTOLIQUIDACIÓN  
TRIBUTARIA, MODELO 304 a la cual, podrá accederse sin necesidad de identificación digital,  
mediante  el  siguiente  link 
https://sanmartindevaldeiglesias.gcm-ah.com:8443/autoliquidaciones_sanmartin/portada, 
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Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias

pudiendo posteriormente enlazar con la pasarela de pagos y realizar el pago telemático con 
tarjeta bancaria de la autoliquidación previamente generada.

3.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Las solicitudes (Anexo I)  requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, 
en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes 
bases generales, para el puesto que se opte se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento de San 
Martín de Valdeiglesias, se presentarán, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del  anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, en:

a) Presencialmente. El impreso de solicitud debidamente cumplimentado y firmado por la  
persona interesada se presentará en la oficina de registro del Ayuntamiento de San Martín 
de Valdeiglesias, en horario de atención al público de 9:00 a 14:00 horas. 

b) Telemáticamente. A través del registro electrónico del Ayuntamiento de San Martín de 
Valdeiglesias (https://sanmartindevaldeiglesias.sedelectronica.es/), para cuyo acceso será 
imprescindible disponer de certificado electrónico. En este caso, se adjuntarán al registro 
el documento de la solicitud debidamente cumplimentado. Una vez realizado el registro el  
sistema expedirá un resguardo acreditativo del mismo. 

c) Otras formas de presentación. Las solicitudes también podrán presentarse con arreglo a  
lo  previsto  en  el  apartado 4  del  artículo  16  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre  del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que 
se presenten a través de las oficinas de correos,  deberán ir  en sobre abierto para ser 
fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de ser certificadas.

Asimismo,  las  bases  de  la  convocatoria  se  publicarán  en  la  sede  electrónica  de  este 
Ayuntamiento https://sanmartindevaldeiglesias.sedelectronica.es/.

Junto a la solicitud debe aportarse la siguiente documentación:

 Fotocopia del D.N.I. o pasaporte que acredite la identidad del aspirante, en vigor. 

 Fotocopia del Título exigido o documento acreditativo del abono de las tasas para la 
expedición del mismo.

 Documentación acreditativa de los méritos alegados en la fase de concurso: 

o Fotocopia de los títulos de los cursos y titulaciones académicas.

o Informe de vida laboral.

o Certificado de servicios prestados de la Administración correspondiente.

o Contratos objeto de puntuación en la presente bolsa.

 Certificado  acreditativo  lo  establecido  en  la  Ley  26/2015,  de  28  de  julio,  de  
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

 Certificado de estar colegiado en el Colegio Oficial Correspondiente.
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Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias

 Justificante acreditativo de haber pagado la tasa de 30,00 € euros de acuerdo con la 
Ordenanza Fiscal nº 5 reguladora de expedición de documentos del Ayuntamiento de 
San Martín de Valdeiglesias 

No será necesario la compulsa de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando 
una declaración jurada del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como los datos 
que figuran en la solicitud sin perjuicio de que en cualquier momento el Tribunal o los órganos 
competentes  del  Ayuntamiento  de  San  Martín  de  Valdeiglesias  puedan  requerir  a  los  
aspirantes que acrediten la  veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que 
hayan sido objeto de valoración.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para 
la gestión del proceso selectivo, es decir  para la práctica de las pruebas de selección y las 
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo 
que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional  
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.  El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de 
estos datos

Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  no  se  admitirá  ninguna  documentación 
adicional,  procediéndose a valorar  por  el  Tribunal  únicamente los  méritos  que hayan sido  
documentados y presentado en dicho plazo.

Sólo se valorarán aquellos méritos que tengan algún tipo de vinculación con el objeto de la  
contratación temporal.

Los  aspirantes  quedan  vinculados  a  los  datos  que  hayan  hecho  constar  en  su  solicitud,  
pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo  
de presentación de instancias.

4.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de 
máximo un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha 
resolución,  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
https://sanmartindevaldeiglesias.sedelectronica.es/,  se  concederá  un  plazo  de  cinco  días 
hábiles para la subsanación. 

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de 30 días desde la finalización del 
plazo  para  presentación.  Transcurrido  dicho  plazo  sin  que  se  hubiera  dictado  resolución 
alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas. 

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación 
definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en la  
sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento  https://sanmartindevaldeiglesias.sedelectronica.es/.  
En esta misma publicación se hará constar la designación nominal del Tribunal.

5.- SISTEMA SELECTIVO

El procedimiento de selección de los aspirantes será el de Concurso, estableciéndose el orden  
de prelación de los aspirantes, en razón a la puntuación total.

El Tribunal  procederá a valorar los méritos alegados y probados documentalmente por los  
aspirantes, puntuándose éstos en la forma que a continuación se indica.
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Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias

La  puntuación  máxima  que  podrá  alcanzarse  en  el  proceso  selectivo  será  de  50  puntos, 
obtenida a partir de la suma de la puntuación obtenida en la fase de concurso.

No se  otorgará  puntuación  alguna  a  los  méritos  no  justificados  documentalmente  en  la 
forma prevista en estas bases.

 Experiencia profesional:  acreditada en los servicios que se detallan a continuación, 
otorgando  a  tales  efectos  una  puntuación  máxima  de  25  puntos,  valorada  de  la 
siguiente forma:

- Por servicios prestados como empleado/a público en cualquier Administración 
Pública  en puestos  de trabajo de Diplomado o Graduado en enfermería:  0,20 
puntos por cada mes completo acreditado. 

- Por servicios prestados como Diplomado o Graduado en enfermería a empresas 
privadas o autónomo: 0,10 puntos por mes completo.

Para la valoración de la experiencia profesional, el aspirante deberá aportar la documentación 
necesaria,  para  que  de  forma  indubitada  quede  acreditado,  el  puesto  de  trabajo 
desempeñado,  la  categoría  profesional,  la  duración  de  la  contratación,  tipo  de  jornada  y  
funciones/cometidos.  Deberá de presentar  la  vida  laboral  y  el  contrato o  certificado de la 
Administración Pública en el que se verifiquen las tareas realizadas. La puntuación se hará de 
acuerdo con los días que figuren en la vida laboral. Se procederá a sumar la totalidad de días  
que  correspondan  por  los  trabajos  realizados  que  encajen  en  el  presente  epígrafe  para  
determinar  los  meses  completos  a  computar  (se  considera,  a  los  efectos  del  cómputo 
referente a estas bases, como un mes igual a treinta días).

No serán objeto de valoración los contratos que no figuren en el certificado de vida laboral  
expedido  por  la  Tesorería  General  de  la  Seguridad  Social  ni  cuando  no  se  aporte  en  el  
expediente esta certificación (hoja de vida laboral) junto con los contratos correspondientes a 
los méritos que se alegan.

 Cursos de formación, hasta un máximo de 25 puntos.

Sólo  serán  susceptibles  de  valoración  los  cursos  de  formación  específicos  relacionados 
directamente con la categoría convocada incluyéndose, también, la materia de prevención de 
riesgos laborales y la materia de socorrismo.

Los méritos deberán acreditarse mediante certificación o copia del diploma o título expedido 
en el que conste la formación impartida, el número de horas lectivas del curso, y organismo o  
centro  que  lo  impartió.  No  se  otorgará  puntuación  alguna  a  los  méritos  no  justificados 
documentalmente en la forma prevista en estas bases.

Se valorará por cursos, seminarios, etc. de formación y perfeccionamiento realizados por los  
aspirantes, en calidad de alumnos o impartidores

Los cursos o seminarios se valorarán de la siguiente forma:

Cursos de hasta 20 horas.............................................................0,1 puntos por curso. 

Cursos de entre 20 y 40 horas....................................................0,2 puntos por curso. 

Cursos de entre 40 y 60 horas....................................................0,3 puntos por curso. 

Cursos de entre 60 y 80 horas....................................................0,4 puntos por curso.
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Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias

Cursos de entre 80 y 100 horas..................................................0,5 puntos por curso. 

Cursos de más de 100 horas.............................................................0,6 puntos por curso.

En ningún caso,  se  puntuarán los  cursos  pertenecientes  a  una carrera  universitaria,  ni  los  
cursos derivados de procesos selectivos, promoción interna, planes de ocupación y adaptación 
del régimen jurídico a la naturaleza de los lugares que se ocupan, ni cursos de idiomas.

Los empates se resolverán a favor del que haya obtenido un mayor número de puntos en el  
apartado experiencia profesional y en caso de seguir empatados se resolverá a favor del que  
haya obtenido mayor número de puntos en el apartado cursos de formación del concurso.

6.- PUNTUACIÓN Y ORDENACIÓN DE CANDIDATOS

Quienes hayan participado en el  concurso, dispondrán de un plazo de  5 días  hábiles para 
formular  alegaciones o dirigir  reclamaciones al  Tribunal  sobre la  relación de los aspirantes 
aprobados, a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación por el Tribunal. Dichas  
alegaciones o reclamaciones serán tenidas en cuenta por el Tribunal en sus deliberaciones, 
entendiéndose resueltas con la decisión que se derive de la publicación definitiva de la relación 
de personas aprobadas.

Concluida la  evaluación de los aspirantes y consideradas las reclamaciones presentadas,  el 
Tribunal  hará  pública  la  relación  de  aprobados  por  orden  de  puntuación  en  el  tablón  de 
anuncios del Ayuntamiento.

Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran presentado, se  
elevará a la Alcaldía el acta del proceso selectivo para que se apruebe la constitución de la  
bolsa con el orden de prelación definitivo de aspirantes, que deberá publicarse en la sede  
electrónica del Ayuntamiento.

7.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios  
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre 
mujer y hombre.

La  pertenencia  a  los  órganos  de  selección  será  siempre  a  título  individual,  no  pudiendo  
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal  podrá disponer la  incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores 
especialistas,  en  aquellas  pruebas  que  consideren  necesario  y/o  para  aquellos  aspectos 
concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su 
función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no  
participan  en  la  toma  de  decisiones  del  Tribunal.  Los  asesores  deberán  guardar  sigilo  y 
confidencialidad  acerca  de  los  datos  y  asuntos  sobre  los  que  tengan  conocimiento  a 
consecuencia de su colaboración en el Tribunal. 

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará 
bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje. 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos  
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias

8.- CONTRATACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA 

Se constituirá una bolsa de trabajo con las personas que superen el proceso de selección, a fin  
de que pueda ser utilizada en futuros llamamientos que pudieran resultar necesarios para  
cubrir vacantes temporalmente. La bolsa será ordenada según la puntuación obtenida.

La bolsa de trabajo se sujetará a las siguientes reglas: 

- Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá determinado por  
la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la presente convocatoria. La renuncia  
inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, no darán lugar a 
la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de  
la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la Bolsa. Son causas que 
justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento dentro de la  
Bolsa de Trabajo:

* Estar en situación de ocupado. 

* Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención 
quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación 
de  riesgo  o  necesidad  acreditada  por  facultativo  que  exija  la  lactancia  natural  de 
menores  de  nueve  meses.  La  acreditación  documentada  de  la  finalización  de  tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada. 

* Fallecimiento de familiar hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad. 

* Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

* Estar realizando cursos homologados en Administraciones Públicas y otros organismos, 
con certificación oficial.

En estos casos será necesario aportar el correspondiente justificante en un plazo no superior a 
5 días hábiles  desde que se produce la  comunicación.  La no remisión del  documento que  
acredite la justificación de dichas causas da lugar, al desplazamiento al último lugar de la bolsa  
constituida. En caso de que finalice el motivo de la causa alegada, deberá comunicarlo por 
escrito, inexcusablemente, pues de lo contrario no será llamado para las siguientes ofertas de  
trabajo, que por orden de prelación le corresponda.

Las  personas  incluidas  en  la  Bolsa  de  Trabajo  tendrán  que  presentar  datos  personales 
suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados 
en todo momento, de lo contrario quedarán ilocalizados y por tanto excluidos. 

Una  vez  realizado  el  intento  de  localización  por  medio  de  la  comunicación  telefónica,  la  
telegráfica con acuse de recibo o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese  
posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. Si se opta por la  
comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto. 

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, en los  
términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en  
un periodo máximo de 24 horas, salvo circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.

- El aspirante dispondrá de un plazo máximo de cinco días hábiles desde el llamamiento para 
presentar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la base 
segunda y el  resto de documentación señalada en la  Base anterior.  Los menores a su vez  C
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Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias

deberán de presentar la documentación exigida en el art. 7 del Estatuto de los Trabajadores  
para poder proceder a su contratación y no serán llamados para aquellos trabajos en los que 
no puedan ser contratados menores conformes el art. 6.2. Del Estatuto de Trabajadores, como 
son los trabajos nocturnos.

En  caso  de  que  el  candidato  propuesto,  incurra  en  alguna  de  las  causas  que  impidan  su 
contratación, por incumplimiento de los plazos máximos establecidos en la legislación laboral, 
no podrá ser contratado.

9.- INCIDENCIAS

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido 
en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas. 

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos 
y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por las  
personas interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al 
contencioso-administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo de Madrid o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid  
(artículo 46  de la  Ley  29/1998,  de 13  de julio,  Reguladora  de la  Jurisdicción Contencioso-
Administrativa). 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,  
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del  
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de  
marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de  
Administración Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de  
Régimen Local  aprobado por  el  Real  Decreto  Legislativo  781/1986,  de  18  de  abril;  la  Ley  
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y el Texto Refundido de la Ley  
del  Estatuto de los  Trabajadores,  aprobado por  Real  Decreto Legislativo 2/2015,  de 23 de 
octubre.  
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Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias

ANEXO I

SOLICITUD DE LA PERSONA INTERESADA

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA

Nombre y Apellidos NIF

Discapacidad

 Si

 No

Grado:

DATOS DE LA REPRESENTACIÓN

Tipo de persona

Física

 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La Administración Pública  verificará la identidad de las personas interesadas en el procedimiento 

administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, 

según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo  

equivalente.

Las personas interesadas podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a 

través de los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.

Para  formular  solicitudes,  presentar  declaraciones  responsables  o  comunicaciones,  interponer 

recursos,  desistir  de  acciones  y  renunciar  a  derechos  en  nombre  de  otra  persona,  deberá 

acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación

 Notificación electrónica

 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico
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Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias

OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE

Que, vista la convocatoria para la creación de bolsa de empleo de PERSONAL SANITARIO anunciada 

en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de fecha __________, en relación con el proceso 

selectivo para la constitución de una bolsa de empleo, conforme a las bases publicadas en la Sede 

electrónica del Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

 Tener  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  57  del  texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa.

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las 

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 

hallarse  inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción 

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al  

empleo público. 

 Tener la titulación exigida.

 Encontrarse Colegiado en el Colegio Profesional correspondiente.

 No  hallarse  incurso  en  ninguno  de  los  supuestos  de  incompatibilidad  previstos  en  la 

legislación vigente (Ley 53/1984, de 26 de diciembre), el día de la firma del contrato.

 Reunir  todos  y  cada  uno  de  los  restantes  requisitos  exigidos  en  las  bases  de  la 

convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con los artículos 55 y siguientes del texto refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado.
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Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias

DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR JUNTO CON LA SOLICITUD

 Fotocopia del D.N.I. o pasaporte que acredite la identidad del aspirante, en vigor. 

 Fotocopia del Título exigido o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedición 
del mismo.

 Documentación acreditativa de los méritos alegados en la fase de concurso: 

o Fotocopia de los títulos de los cursos y titulaciones académicas.

o Informe de vida laboral.

o Certificado de servicios prestados de la Administración correspondiente.

o Contratos o certificados de empresa objeto de puntuación en la presente bolsa.

 Certificado  acreditativo  lo  establecido  en la  Ley  26/2015,  de 28  de julio,  de  modificación  del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

 Certificado de estar colegiado en el Colegio Oficial Correspondiente.

 Justificante acreditativo de haber pagado la tasa de 30,00 € euros de acuerdo con la Ordenanza 
Fiscal  nº  5  reguladora  de  expedición  de  documentos  del  Ayuntamiento  de  San  Martín  de 
Valdeiglesias 

Deber de informar sobre protección de datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia  y en la  documentación  que le  acompaña para la  tramitación  y  gestión  de  expedientes 

administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias

Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y 

actuaciones administrativas derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 

el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 

como se explica en la información adicional

Información Adicional Puede consultar  la  información  adicional  y  detallada  sobre 

protección  de  datos  en  la  siguiente  url 

https://www.sanmartindevaldeiglesias.es/politica-de-

privacidad/

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.
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Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias

El solicitante, o su representante legal,

Fdo.: _________________
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